
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 
Proceso N° 2022-00069. 
 
1. Se continúa el trámite del presente proceso en razón a la 
negativa del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá para asumir de 
forma acumulada el conocimiento del presente asunto al interior del 
proceso que allí cursa bajo radicado No. 2021-00264. 

 
2. Téngase por descorridas por parte de la sociedad 
demandante las excepciones de mérito y la objeción al juramento 
estimatorio. (exp. electrónico arch. 6 fls. 98 a 104 y 106 a 109). 
 
3. En firme el auto que decidió las excepciones previas ingrésese 
el expediente al despacho para decretar pruebas y fijar fecha y hora 
para audiencia inicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
Juez (2) 

 
 

 
FG                                                 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 Hoy 23-02-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 


